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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 083.2O23.GM.MDSS

San Sebastián, 29 de agosto de 2023

vtsTo:

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo establec¡do por el Art. 194 de la Constitución Politica del Perú, modif¡cada
por Leyes de Reforma Const¡tucional N'27680, N'28607 y N' 30305 y el articulo ll delTítulo Preliminar
de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, establece que los gobiemos locales gozan de
autonomia pol¡t¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su compelencia. La autonomia que la
Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos
de gobiemo, admin¡strativos y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento jurid¡co;

ANTECEDENTES

Que, medianle Resoluc¡ón Gerencial N' 109-2023-GDUR-MDSS de fecha 09 de mayo de 2023, em¡tida
por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, se declara IMPROCEDENTE el procedimiento de Visación
de Planos y memor¡a descr¡ptiva del pred¡o ubicado en la Urbanizac¡ón Marcachayoc lote A-8 sector Ayllo
Orco del distrito de San Sebastián, provincia y departamento del Cusco, sol¡c¡tado por el Admin¡strado
(a) Jorge Denn¡s Merino Paredes en representación de ISABEL CHACON TORREBLANCA, debido a que
el predio mater¡a de Visación no se encuenlra desmembrada e independizada del pred¡o matriz de la
Comunidad Campesina de Ayarmaca Pumamarca;

Que, el adm¡n¡strado Jorge Merino Paredes en representac¡ón de ISABEL CHACON TORREBLANCA,
medianle Exped¡ente N' CU 16634 de fecha 31 de mayo de 2023, interpone Recurso de Reconsideración
contra la Resolución Gerenc¡al N' I09-2023-GDUR-MDSS;

Que, la administrada ISABEL CHACON TORREBLANCA medianle Exped¡ente N'CU 22846 de fecha
02 de agosto de 2023, interpone RecuGo de Apelac¡ón conlra la Resolución Gerencial N' 167-2023
GDUR.MDSS;

CONSIDERACIONES GENERALES

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Título Prelim¡nar del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N'27444,
Ley del Proced¡miento Administrativo General, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS,
en adelante TUO de la Ley N'27444, Ios proced¡m¡entos administrativos se sustentan en princ¡pios: como
el de Legalidad, deb¡do procedim¡ento y de Verdad Mater¡al. En ese sentido las autoridades

ben actuar con res eto a la Comtnt n
admin¡strados la oosibilidad de oue exDonoan sus aro umentos a ofrecer v Droduc¡r oruebas v a obtener
una decisión mollvlda I fu¡dada e! dclee e; debiendo en el procedim¡ento, verificar plenamente los
hechos que s¡rven de mot¡vo para sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las med¡das
probator¡as autor¡zadas por Ley;

Que, respecto de los recursos admin¡strativos el numeral 218.1 y 218.2 del artículo 218' del TUO de la
Ley N' 27444, establece que el térm¡no oara la interoos¡c¡ón del recurso de aoelac¡ón S u¡nce 15

días Derentor¡os, deb¡endo resolverse en el plazo de tre¡nta 130) días. As¡mismo , El articulo 220 del

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

o § www.munisansebastian.gob.pe

w
EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

El Expediente N' CU 22846 de fecha 0210812023, que contiene el recurso de apelación interpuesto por
el administrado lsabel Chacón Toreblanca contra la Resoluc¡ón Gerencial N" 167-2023-GDUR-MDSS;
lnforme N' 592-2023-GDUR-MDSS de fecha 08 de agosto de 2023 de la Gerente de Desanollo Urbano
y Rural; Op¡nión Legal N' 472-2023-GAUMDSS de fecha 14 de agosto de 2023 del Gerente de Asuntos
Legales; y

Que, med¡ante Resolución Gerenc¡al N' 167-2023GDUR-MDSS de fecha 10 de jul¡o de 2023, emitida
por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, se declara IMPROCEDENTE el recurso impugnator¡o de
recons¡derac¡ón formulado por ISABEL CHACON TORREBLANCA contra la Resoluc¡ón Gerencial N"
109-2023-GDUR-MDSS de fecha 09 de mayo de 2023,

Plaza de Armas s/n.
Cusco - Perú 
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recurso de apelac¡ón señala: 'El recurso de apelac¡ón se ¡ntetpondrá cuando la impugnac¡ón se sustente
en d¡ferente ¡ntenretación de las Druebas produc¡das o cuando se trate de cuestiones de ouro derecho.
deb¡endo diig¡rse a la m¡sma autoidad que exp¡d¡ó el acto que se impugna para que eleve lo actuado al
superíor jerárq uico." (Negrita agregado);

Que, asim¡smo el a(iculo 220'del mismo cuerpo normat¡vo, establece que el recurso de apelac¡ón se
¡nterpondrá cuando la impugnac¡ón se sustente en diferente ¡nterpretac¡ón de las pruebas producidas o
cuando se trate de cuestiones de puro derecho, deb¡endo d¡rigirse a la misma autor¡dad que exp¡dió el
acto que se impugna para que eleve lo actuado al super¡or jerárqu¡co;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Que, la adm¡nistrada ISABEL CHACON TORREBLANCA mediante Expediente N" CU 22846 de fecha
02 de agosto de 2023, ¡nterpone Recurso de Apelac¡ón contra la Resolución Gerencial N' 167-2023-
GDUR-MDSS y aduce dentro de sus fundamenlos lo siguienle:

"Que, el órqano de pimera ¡nstancia, hace una errónea ¡nterDretación de los hechos, Dorque
rechaza m¡ sol¡c¡tud aroumentando lo siqu¡ente habiendo Brcc¡sado med¡ante Resoluc¡ón
Ge renc¡ al N' 1 O9-2O23-GD L l R- MDSS ¡nd¡cando imorocedente el trámite de V¡sac¡ón de Planos
LAen nC desotBla 19 A SlLel pJedjgub¡eAd e0 la Urban¡zac¡ón Marcachayoc Lote A-
B sector Avllo Orco del d¡stnto de Sa, Sebasllán , plp!¡na¡a y depaftamento del Cusco, matería
de V¡sac¡ón no se encuentra desmembrada e indeoend¡zada del predio matriz de la Comun¡dad
de Avamaca Pumamarca-
Resu/la que esfe es el ún¡co argumento en que se funda para declarar ¡mprocedente m¡ sol¡c¡tud

ecto se debe tener en cuenta el razonam¡ento es eo e
mencionado NO es pafte inteqrante de la COMUNIDAD CAMPESINA DE AYARMACA. s¡no
le corresponde a ISABEL CHACON TORREBLANCA; asi como consta en la escitura pública
de techa 6 de mayo de 1999 celebrada ante el notario publ¡co Abel Muñ¡z Escobar Puente de la
Veqa, donde el vendedor RAYMUNDO CAVIDES QUlHUl, lransfíere en compraventa el lote

nume t07 m z
TORREBLANCA. s¡endo as¡ aue se transf¡ere el b¡en como una área f¡s¡camente determ¡nado

/slen en la Pan¡da ral N' 02026496 As. n
PABLO CAVIDES QUIHUI ou¡en tenía derechos ¡nscr¡tos en el as¡ento 12 de la Paft¡da Reo¡stral
N' 02026496. asimismo Dodemos percibi gue en los fundamentos de derecho menciona
los art¡culos 109.207 v 209 del Texto Unico Ordenado de la Lev N' 27444. Lev del
Proced¡m¡ento Administtativo General. aprcbado med¡ante Decreto Suoremo N' OO+201 9-
JUS, la cual no son conqruentes con su petición formulada."

Que, conforme al Expediente Administrativo N' 22846 de fecha 02 de agosto de 2023, se puede apreciar
que en el Certificado de Búsqueda Catastral el predio es parte integrante de la Comunidad Campes¡na
Ayarmaca Pumamarca inscr¡to en la P.E. 02026,496 del Reg¡stro de Pred¡os del Cusco, de conform¡dad
a la Ley General de Comunidades Campes¡nas N'24656 aprobada el año 1987 por el Pres¡dente de la
Republica del Perú. D¡cha Ley es fundamental para contrastar los datos del pred¡o autodenom¡nado APV
MARCACHAYOC LOTE A-8 SECTOR AYLLO ORCCO, el cual es parle ¡ntegral de la COMUNIDAD
CAMPESINA AYARMACA PUMAMARCA, es por ello que el T¡tulo lV nombrado del Terr¡torio Comunal;
asimismo, que el Articulo 7 de la Ley General de Comunidades Campesinas Ley N'24656 señala que,
"Las t¡enas de las Comunidades Campes¡nas son las que señala la Lev de Desl¡nde v Í¡tulac¡ón v son

a .se/m rescn ¡bles. Tamb¡én son ¡nal¡enables Por ex cton odrán ser S

prev¡o acuerdo de por lo fienos dos Íerclos de /os m¡embros cal¡f¡cados de la Comun¡dad. reun¡dos en
Asamblea General convocada expresa v únicamente con tal finalidad. D¡cho acuerdo deberá ser
aDrobado por ley fundada en el ¡nterés de la Comun¡dad, v deberá oaqarse el Drec¡o en d¡nero por
ade I a nt ado. " ; ( su b ray ado ag re g ad o)

Que, mediante lnforme N' 592-2023-GDUR-MDSS de fecha 09 de agosto de 2023, la Gerente de
Desarrollo Urbano y Rural, Arq. Blanca lbeth Mostajo Puente de la Vega, señala que, hab¡endo revisado
el expediente adm¡n¡strativo, se colige que se estarian afectando el derecho a la propiedad de la
Comunidad Campesina de Ayarmaca Pumamarca, como se acredita en la P.E. 02026496 del Reg¡stro
de Pred¡osdel Cusco; por !o que, resulta ¡nlundada la petic¡ón formulada por la admin¡strada lsabel
Chacón Toneblanca:

Que, mediante Opin¡ón Legal N" 472-2023-GAUMDSS de fecha 14 de agosto de 2023, el Gerente de
Asuntos Legales, Abog. Reynaldo Bellido Merida, OPINA lo s¡gu¡ente: "3.1 DECLARAR INFUNDADO, el
Recurso de Apelación en contra de la Resoluc¡ón Gerenc¡al N" 167-2023-GDUR-MDSS de fecha 10 de
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jul¡o de 2023, ¡ntetpuesto por la admin¡strada ISABEL CHACON TORREBLANCA, ¡dent¡f¡cado con DNI
N' 24960316 (...) lV. RECOMENDACIONES: 4.1 Emil¡r el Acto Resotut¡vo conespondiente confome a
Ley. 4.2 Not¡f¡car a la admín¡strada en la Resolución respectiva. 4.3 Dar por agotada ta v¡a adm¡n¡strat¡va.';

Que, en mér¡to a los argumentos expuestos y a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipat¡dades y
documentos de gest¡ón ROF y MOF de la Ent¡dadl

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apetac¡ón, interpuesto por ta
administrada ISABEL CHACON TORREBLANCA, identif¡cada con DNt N" 24960316, conlra de ta
Resoluc¡ón Gerencial N' 167-2023-GDUR-MDSS de fecha 10 de julio de 2023; en consecuencia,
CONFIRMAR en todos sus extremos la resoluc¡ón apelada.

ARTICULO SEGUNOO: DECLARAR agotada la vía administrativa, de conformidad a to dispuesto en el
arliculo 228" del TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimjento Admin¡strativo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a la administrada TSABEL CHACON
TORREBLANCA en su dom¡cilio procesal ub¡cado en la Av. Manco Capac N'306, Of¡cina N" 202,
segundo piso, del disirito de Wanchaq, provincia y departamento del Cusco, encomendando dicha labor
a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalizac¡ón y Not¡f¡caciones de la Enlidad.

ARTíCULO CUARTO. - PONER en conoc¡miento de la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Rural de la
Munic¡palidad Distrital de San Sebastián, el contenido de la presente Resolución para los f¡nes que
corresponda. Asim¡smo, se dispone la custodia del presente expediente administrat¡vo a la Gerencia en
menc¡ón, devolviendo los actuados en folios 90.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y S¡stemas lnformáticos, la publicación
de la presenle Resolución en el portal lnstituc¡onal de la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebast¡án - Cusco.

REG'STRESE, COMU NIQU ESE Y C UM PLAS E.
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